
13001333301020210003300 Conciliacion 
Extrajudicial

Alfonso Enrique 
Hernandez Rodriguez

Caja De Sueldos De 
Retiro De Las Fuerzas 
Militares-Cremil

24/02/2021 Auto Decide - Primero. - 
Aprobar El Acuerdo 
Conciliatorio Celebrado El 
11 De Febrero De 2021 
Entre El Señor Alfonso 
Enrique Hernandez 
Rodríguez Y La Caja De 
Retiro De Las Fuerzas 
Militares - Cremil Ante La 
Procuraduría 22 Judicial Ii 
Para Asuntos 
Administrativos, Por Las 
Razones Expuestas En 
Este Proveído.Segundo. 
Expídase, Con Destino A 
La Parte Convocante, 
Copia De Esta Providencia 
Con Constancia De 
Ejecutoria, En Los 
Términos Del Artículo 114 
Del Código General Del 
Proceso.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001333301020210002100 Conciliacion 
Extrajudicial

Jose De Jesus Pabon 
Pinzon

Caja De Sueldos De 
Retiro De La Policia 
Nacional - Casur -

24/02/2021 Auto Decide - Primero. - 
Aprobar El Acuerdo 
Conciliatorio Celebrado El 
14 De Diciembre De 2020 
Entre El Señor José De 
Jesús Pabón Pinzón Y La 
Caja De Sueldos De Retiro 
De La Policía Nacional 
Casur Ante La 
Procuraduría 65 Judicial I 
Para Asuntos 
Administrativos, Por Las 
Razones Expuestas En 
Este Proveído.Segundo. 
Expídase, Con Destino A 
La Parte Convocante, 
Copia De Esta Providencia 
Con Constancia De 
Ejecutoria, En Los 
Términos Del Artículo 114 
Del Código General Del 
Proceso.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001333301020210003000 Nulidad Electoral Ricardo Manuel 
Contreras Martinez

Nestor Eduardo Casado 
Caliz, Concejo Municipal 
De Talaigua Nuevo, 
Cristian  Agresott 
Mancera

24/02/2021 Auto Admite - Primero: 
Admitir La Demanda De 
Nulidad Electoral 
Presentada Por El 
Ciudadano Ricardo Manuel 
Contreras Ramírez Contra 
Los Actos De Elección Del 
Señor Cristian Agresott 
Mancera Como Personero 
Del Municipio De Talaigua 
Nuevo (Bolívar) Para El 
Período 2020-2024. 
Segundo: Notificar 
Personalmente Esta 
Decisión Al Señor Cristian 
Agresott Mancera, En Su 
Calidad De Personero 
Municipal De Talaigua 
Nuevo (Bolívar), Mediante 
Mensaje Dirigido Al Canal 
Digital Informado En La 
Demanda Agresott-
Cristianhotmail.Com, De 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Inciso 
Segundo Del Artículo 199 
De La Ley 1437 De 2011 
Modificado Por El Artículo 
48 De La Ley 2080 De 
2021, Y El Artículo 277 
Núm. 1 Lit. A) Del Mismo 
Estatuto.Tercero: Correr 
Traslado Al Señor Cristian 
Agresott Mancera Por El 
Término De Quince (15) 
Días, Para Que Conteste A 
La Demanda Y Ejerza Su 
Derecho De 
Defensa.Cuarto: Notificar 
Personalmente Al 
Presidente Del Concejo 
Municipal De Talaigua 
Nuevo (Bolívar), Mediante 
Mensaje Dirigido Al Buzón 
Electrónico Para 
Notificaciones Judiciales, 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conforme Lo Dispone El 
Numeral 2 Del Artículo 277 
Del Cpaca.Quinto: Notificar 
Personalmente Este 
Proveído Al Agente Del 
Ministerio Público 
Delegado Ante Este 
Despacho, Mediante 
Mensaje Dirigido Al Buzón 
Electrónico Para 
Notificaciones Judiciales A 
Que Se Refiere El Artículo 
197 Del Código De 
Procedimiento 
Administrativo Y De Lo 
Contencioso 
Administrativo.Sexto: 
Notificar Por Estado Al 
Demandante, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 4 
Del Artículo 277 Del 
C.P.A.C.A Séptimo: 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Informar A La Comunidad 
Del Municipio De 
Soplaviento Bolívar De La 
Existencia Del Presente 
Proceso, A Través Del Sitio 
Web De La Rama Judicial, 
En Los Términos Del 
Numeral 5 Del Artículo 277 
Del Cpaca. Octavo: 
Ordenar Que Todos Los 
Memoriales Que Se Dirijan 
A Este Proceso Se 
Remitan A La Dirección De 
Correo Electrónico 
Admin10cgenacendoj.Ram
ajudicial.Gov.Co, Con 
Copia A Todos Los Demás 
Sujetos Procesales.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

a94ea4c5-b80c-4f2b-b672-793c8bdbd703

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De3

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/63743518/NE+13001333301020210003000+Admite+demanda+OK.pdf/9d935219-b62e-4d9d-88ac-05855a9371a5


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210003900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Neris Menco Canaval   24/02/2021 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 17 
De Febrero De 2021 Por 
Neris María Menco 
Canaval, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Contra La 
Nación Ministerio De 
Educación Nacional - 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del 
Magisterio Y El 
Departamento De Bolívar.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210002300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Francisco Aluna Arias Minieducacion 24/02/2021 Auto Admite - Primero. - 
Admitir La Demanda 
Presentada El 4 De 
Febrero De 2021 Por 
Francisco Arias Aluma, 
Mediante Apoderado Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho Contra La Nación 
Ministerio De Educación 
Nacional - Fondo Nacional 
De Prestaciones Sociales 
Del Magisterio Y El 
Departamento De Bolívar.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210003500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Julio Cesar Torres 
Montenegro

Ministerio De 
Educacion- Icfes

24/02/2021 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 12 
De Febrero De 2021 Por 
Julio César Torres 
Montenegro, Mediante 
Apoderado Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Contra La 
Nación Ministerio De 
Educación Nacional - 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del 
Magisterio Y El 
Departamento De Bolívar.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020190026800 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Alberto  Marin Pacheco 
Y Otro

Transcaribe S.A., 
Distrito De Cartagena 
De Indias - 
Notificaciones Judiciales

24/02/2021 Auto Concede Termino - 
Primero: Cerrar El Periodo 
Probatorio.Segundo: Correr 
Traslado A Las Partes Por 
El Término Común De 
Cinco (5) Días Para Que 
Aleguen De Conclusión. 
Tercero: Vencido El 
Término Anterior, Pásese 
Al Despacho Para Proferir 
Sentencia.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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